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Instituto Sa lvadoreño del Seguro Socia l, Ofic ina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 
Sa lvador, once horas con cincuenta y cinco mi nutos del día dos de julio del dos m il veint icuatro. 

La Susc ri ta Oficial de Información, luego de haber recibido y admit ido la sol icitud de información 
Nº17095 presentada por el usua ri o . quien ha so licitado la siguiente información. 
"Necesito mi número de segu ro social pa ra entregarlo en un trabajo"; hace las siguientes 
VALORACIONES 

Que la solicitud presentaca cumple con los requis itos establec idos en el Art 66 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública. 

Que la Susc ri ta, con el objeto de ga rantizar los princ ipios de pronti tud y sencillez conten idos en el art 
4 letras c) y f) de la Ley de Acceso de Información Pública, respectivamente, constató que la información 
reque ri da por el peticioncrio, está disponible al público en el Portal de Transpa ren c ia del ISSS; en tal 
sentido, la m isma es de carácter oficioso, definiéndose tal ca lidad en el li teral d) del art 6 de la Ley de 
Acceso a la Información Púb lica -en adelante LAIP-, como "( ) aquel la información pública que los 
entes ob li gados deberán difundir al púb lico . en virt!-Jd de esta ley sin necesidad de so licitud directa". 
As imismo, el art 10 numera l 10.; de la LAIP, dispone que se rá información oficiosa: "Los servic ios que 
ofrecen, los lugares y horarios en que se brindan, .los proced imientos que se siguen ante cada ente 
obligado y sus co rrespondientes requisitos, formatos y plazos". 

Que la información concurre en las obli gaciones de la adm inistrac ión de informar sobre los servicios 
que presta, de conformidad al art 12 de la Ley de proced imientos admin istrativos que dice "los órganos 
administrativos deberán informar de manera senci lla y acces ible al c iudadano sobre sus normas bás icas 
de competencia, fines. furcionamiento, fo rma lidades y requ isitos pa ra acceder a los trámites y servicios 
que se prestan, incluyendo información sobre la tramitación de dili gencias, local ización de sus 
dependencias, horarios de trabajo, tarifas, teléfonos, faxes, correo electrónico, servicios en línea y 
cualquier otra prestac ión que ofrezca la tecnolog ía Las instituciones de la Administración Pública 
contarán con una guía de trámites y se rvicios que .deberá esta r a dispos ic ión del ciudadano, por los 
m ed ios que la instituciór tenga dispon ibles, incluyendo mecanismos de difus ión electrónica. Esta 
información deberá actua li zarse inmediatamente ante cua lquier camb io". 

Por lo que, con base en la::; razones expuestas y de conformidad con los arts. 10, 50, letra c), 62 inc. 2º, 
66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 de l Reg lamento de la Ley de Acceso a la 
Información Púb li ca; y art 12 de la "Ley de proced imientos admin istrativos", RESUELVE 

Entrégase al solicitante el enlace de comprobante de confirmación de registro al ISSS 
https//wwwtransparencia gob sv/ institutions/isss/servi ces/6229, por medio de la cual puede consultar 
di recta mente. 

Notifíquese la presente reso lución por medio de cor.reo. 

Ofi cina de Información y ,Respuesta (OIR) 
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